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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez: 

Doy cuenta a Usted de la presente solicitud de incidente de desacato, al interior del radicado 

08.137.40.89.001.2023.00117, informándole que la entidad encartada ha arrimado informe 

posterior al requerimiento al interior del trámite incidental. Sírvase proveer.  

 

Campo de la Cruz, 29 de septiembre de 2023.  
 

 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ – ATLÁNTICO. -  
septiembre, veintinueve (29) de Dos Mil Veintitrés (2.023).  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el documento aportado por la entidad 

encartada ALCALDÍA MUNICIPAL DE CAMPO DE LA CRUZ, se observa que el mismo 

corresponde a la respuesta de la petición presentada por el accionante, la cual fue enviada al 

correo electrónico aportado para recibir notificaciones, tal como se demuestran en los 

documentos adjuntos a la presente contestación con su respectiva constancia de envío. En virtud 

de lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., de la respuesta ofrecida por ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

CAMPO DE LA CRUZ para que, dentro del término de tres (3) días contados a partir del día 

siguiente de la notificación del presente oficio, se sirva informar a este despacho por escrito si 

desea continuar con el trámite incidental o si desiste de él, teniendo en cuenta lo expresado en la 

parte considerativa del presente auto y lo arrimado por la encartada en fecha 28 de septiembre 

de 2023 de lo cual se le anexa copia.  De no responder este requerimiento se entenderá que 

desiste del mismo y se ordenará el archivo inmediato.  

 

SEGUNDO: Por el rol secretarial, líbrese el oficio con las prevenciones del caso.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 


